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Incorporación al Registro de Prestadores de Servicio

en Materia de Vida Silvestre

Fundamento Jurídico: Artículo 10, Fracción VIII de la Ley General de Vida Silvestre



	
	1 LUGAR Y FECHA DE LA SOLICITUD


	
	2 N.R.A. (NUMERO DE REGISTRO AMBIENTAL) (OPCIONAL)



I. DATOS GENERALES

	
	3 NOMBRE (APELLIDO PATERNO, MATERNO NOMBRE [S]), DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL


	

	4 NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL (DE SER EL CASO)
5 NOMBRE DE LAS PERSONA(S) AUTORIZADA(S) PARA OIR O RECIBIR NOTIFICACIONES

	6 C.U.R.P. (PERSONA FISICA)
7 R.F.C.
8 R.U.P.A. (OPCIONAL)


	9 DOMICILIO Y MEDIOS DE CONTACTO

	

	CALLE/CARRETERA O PARAJE

	
	
	
	

	NUM. EXT.
	NUM. INT.
	COLONIA/PREDIO
	C.P.

	
	
	

	CIUDAD O POBLACION
	DELEGACION O MUNICIPIO
	ESTADO

	
	
	

	TELÉFONO (CON LADA)
	FAX (CON LADA)
	CORREO ELECTRÓNICO

	
	
	

	10 II. DATOS PARA RECIBIR NOTIFICACIONES (LLENAR SOLO SI ES DIFERENTE AL DOMICILIO DE ARRIBA SEÑALADO)

	

	CALLE/CARRETERA O PARAJE

	
	
	
	

	NUM. EXT.
	NUM. INT.
	COLONIA/PREDIO
	C.P.

	
	
	

	CIUDAD O POBLACION
	DELEGACION O MUNICIPIO
	ESTADO

	
	
	

	TELÉFONO (CON LADA)
	FAX (CON LADA)
	CORREO ELECTRÓNICO

	
	
	

	
	
	

	11 PETICIÓN QUE SE FORMULA

	COMERCIALIZACIÓN (      )
	
	TRANSFORMACIÓN, TRATAMIENTO Y PREPARACIÓN (      )

	
	
	

	
	

	12 NOMBRE Y FIRMA DEL SOLICITANTE

O REPRESENTANTE LEGAL
	13 FIRMA DE QUIEN RECIBE, FECHA

Y SELLO DE ACUSE DE RECIBO

	
	
	

	Los datos personales recabados para la atención de su trámite serán protegidos, incorporados y tratados en el Sistema Nacional de Trámites de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en el artículo 15 de la LFPA y 4, fracción II, inciso a) del Acuerdo por el que se crea y establecen las bases de funcionamiento del Sistema Nacional de Trámites de la SEMARNAT, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de Junio de 2005. Lo anterior se informa en cumplimiento del Decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de Septiembre de 2005.


